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 FIJACIÓN DE ESTADOS 

 Radicación Clase Demandante Demandado Fecha 
Auto 

Auto / Anotación Ponente 

 23001333300720170049001 Apelación 
Auto 

Blanca Rosa 
Guerra Aparicio 

Municipio De 
Canalete. 

09/07/2020 Auto Decide - 
Declara Infundado 
Impedimento 
Magistrada Diva 
Cabrales Solano.

 

Diva Maria 
Cabrales 
Solano 

 23001333300320130015902 Apelación 
Auto 

Luis Burgos Solipa Universidad De 
Cordoba 

09/07/2020 Auto Decide 
Apelacion O 
Recursos - Se 
Revoca El Auto De 
Fecha 09 De 
Noviembre De 2018, 
Y En Su Lugar Se 
Ordena La 

Luis Eduardo 
Mesa Nieves 

 



Suspensión 
Provisional De Los 
Efectos De La 
Resolución N 2105 
De Fecha 17 De 
Julio De 2018, Y Se 
Ordena Al Juzgado 
Tercero Adtivo Oral 
Del Cto Judicial De 
Montería, Que 
Proceda A Continuar 
Con El Trámite 
Establecido En El 
Artículo 239 Del 
Cpaca.

 

 23001333300320130016002 Apelación 
Auto 

Martha Lucia Peña 
Florez 

Universidad De 
Cordoba 

09/07/2020 Auto Decide 
Apelacion O 
Recursos - Se 
Revoca El Auto De 
Fecha 09 De 
Noviembre De 2018, 
Y En Su Lugar Se 
Ordena La 
Suspensión 
Provisional De Los 
Efectos De La 
Resolución N 2098 
Del 13 De Julio De 
2018, Y Se Ordena 
Al Juzgado Tercero 
Adtivo Oral Del Cto 
Judicial De Montería, 
Que Proceda A 
Continuar Con El 
Trámite Establecido 
En El Artículo 239 
Del Cpaca.

 

Luis Eduardo 
Mesa Nieves 



 

 

 

 

 

 

 

 
CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 

Secretario 
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  Número de Registros: 

 

  

  En la fecha lunes, 13 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

 


